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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la  parte demandante solicitando la terminación  del  proceso  por pago total
de la obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`^  Ot¿  v

JUZGAD0 DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1074
Rad. 030-2009-00348-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  pahe  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIIVIERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,  adelantado  por  REFINANCIA -BANCO  COLPATRIA   contra  JUAN
GUILLERMO SALDARRIAGA HERNANDEZ,  con fundamento en el art.  461  del  C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   pahe   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO  del
Proceso.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

EnEstadoNo$6A.Ldehoysenotifica.a
ias paries el auto anterior.

Fecha:           11  de marzo de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario
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Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  parte demandante solicitando  la terminación del  proceso  por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®`€®€;#q-.§

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1073
Rad. 027-2014-00841 -00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,  por  1o  que  de  conformidad  con  el  An.  461  del  C.G.P,  la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la obligación,  adelantado  por COOPERATIVA CARVAJAL  LTDA   contra GLORIA
MARIA  VELASCO  SANDOVAL  -  LUZ  MARINA  TENORIO  PEÑA,  con  fundamento  en  el
art.  461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   díspóngase  el   ARCHÍVO   del
Proceso.
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Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la  parte demandante solicitando la terminación  del  proceso por pago total
de la obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_~  OG  _

JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1072
Rad. 001 -2019-00759-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,  la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para   tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,   adelantado  por  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.     contra  MANUEL
GUILLERMO AYALA HERNANDEZ,  con fundamento en el art.  461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el   ARCHÍVO   del
proceso.

JUZGAD010° CIVIL  IVIUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

EnEstadoNo.L©Ldehoysenotifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:             11  demarzode2020    __

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la  parte demandante solicitando  la terminación del  proceso por pago total
de la obligación.  Sirvase  proveer.
Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

'Jt  D£ -

JUZGADO  DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1071
Rad. 034-2016-00761 -00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  parte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,  la  solicitud
elevada  se  atempera   a   los   preceptos   legales  establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:   DECLARAR  terminado  el   presente  asunto  EJECUTIV0   PRENDARIO   por
pago  total  de  la  obligación,  adelantado  por  BANCO  FINANDINA  S.A.    contra  MELISSA
LOZANO SANCHEZ,  con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   pahe   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del
proceso.
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  parte demandante solicitando la terminación  del  proceso  por pago total
de la obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1070
Rad. 023-2019-00021-00

Visto  el  Ínforme  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,  la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para   tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto EJECUTIV0 SINGULAR por pago
total   de   la   obligación,   adelantado   por  GASES   DE   OCCIDENTE   S.A.      contra   SOILA
PAYAN JARAMILLO,  con fundamento en el art.  461  del  C.G.P.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   pahe   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHivo  del
proceso.
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Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la  parte demandante solicitando la terminación  del  proceso por pago total
de la obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1069
Rad. 035-2013-00180-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada  se  atempera   a   los   preceptos  legales  establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIV0 SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,   adelantado   por  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.     contra
CARLOS ARTURO CEBALLOS HOYOS, con fundamento en el ari. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
Proceso.
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Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  parte demandante solicitando  la terminación  del  proceso por pago total
de la obligación.  Sirvase  proveer.
Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
•®`  JvO`.,•\i,
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JUZGAD0 DÉCIIUIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1068
Rad. 011 -2019-00239-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  presente  asunto  EJECUTIVO  HIPOTECARI0  por
pago  total  de  la  obligación,  adelantado  por  BANCO  COOMEVA  S.A.    contra  ZOBEIDA
CORDOBA RIVAS, con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍV0   del
proceso.

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

EnEstadoNoéaLdehoysenotifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha.           11  de marzo de 2020

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario
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lnfoi.me  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  parte demandante solicitando  la terminación  del  proceso por pago total
de la obligación.  Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El  sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_1  OC  _

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1067
Rad. 014-2017-00275-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  parte  demandante,  donde  solicita  la terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos  legales  establecidos   para  tramitar  de  manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto EJECUTIV0 SINGULAR por pago
total de la obligación,  adelantado por FINANCIERA JURISCOOP S.A.   contra  MARIA DEL
PILAR GARCIA,  con fundamento en el art.  461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del ah. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la  parte demandante solicitando la terminación del  proceso  por pago total
de la obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_q  OÉ  -

JUZGAD0  DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1076
Rad. 010-2015-00637-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  parte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la  obljgación,   adelantado  por  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.     contra   DIEG0
FERNANDO    VALENCIA    TRIJILLO     -     GLORIA    YANETH     CRUZ    ACEVEDO,     con
fundamento en el art.  461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el  inciso 5° del art. 466 del  C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS  DE

EnEstadoNo.JÉ2Ldehoysenomca.a
las partes el auto anterior`

Fecha:           11  cle maizo de 2020

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secíetario



Í,O

lnforme   al   señor  Juez:   Que   el   presente   expediente   pasa   a   Despacho,   memorial
presentado por las  partes,  solicitando  la terminación del  proceso por transacción.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_®*  1uO'€.

®   tSÉ.  _

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1079
Rad. 025-2017-00370-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la  parte  actora  de forma  coadyuvada  con  el
demandado  presentan  documentos  contenedor de transacción  en  la que  informan  sobre
la  terminación  del   proceso,   como  quiera  que  la   misma  se  atempera  a  los  preceptos
legales  establecidos  para  tramitar  de  manera  favorable  la  petición  presentada  por  las
partes    de    conformidad    con    el    Art.    312    del    C.G.P.,    el    Juzgado    la    despachará
favorablemente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:    DECLARAR    teminado    el    presente    proceso    EJECUTIVO    SINGULAR
adelantado   por   COMERTEX   S.A.S.    contra   JHON   JAIRO   PRADO   JARAMILLO   por
TRANSACCION,   de   acuerdo   al   contrato   celebrado   entre   las   panes   y   el   memorial
allegado.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  este
asunto.  En caso de existir embargo de  remanentes decretados,  radicados o de  llegarse a
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaría como
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados a la parte demandado con la anotación de que la obligación ha sido cancelada
en su totalidad según la transacción suscrita entre las pahes.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
proceso.



Informe al señor Juez:  Que el presente expediente pasa a  Despacho,  después de correr
traslado   a   un   recurso  de   reposición   propuesto   por  la   parte   demandante  y   que   está

pendjente por resolver.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil
veinte  (2020)
El sustanciador,

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio No.1061
Rad.  013-2017-00718-00

Visto el informe que antecede,  se tiene que efectivamente se encuentra pendiente resolver
recurso de  reposición  propuesto por la  parte demandante contra el Auto No.  372 del 22 de
enero de 2020, que ordeno la terminación por pago total de la obligación.

Para  determinar  la   procedencia   y   pertinencia   del   recurso  de   reposición   se  considera
necesario acudir al Art.  318 del C.G.P.,  que establece:

"...Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el

juez,  contra los del  magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.

El   recurso  de  reposición   no  procede  contra   los   autos  que   resuelvan   un   recurso  de
apelación,  una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentes,  por escrito
presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando
este se haya ditiado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en
forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo.  ( . . .|'

De  frente  a  la  cuestión  planteada  diremos  en  primer  término  que  el  recurso  formulado
cumple  a cabalidad  con  los  presupuestos exigidos  por la  norma.  En  efecto,  la  providencia

proferida  es  susceptible de  ser revisada  a  través de  este  medio  de  impugnación,  además
se  han  expresado  con  claridad   los  motivos  que  lo  sustentan,   se  interpuso  en  tiempo
oportuno,  esto  es  dentro  de  la  ejecutoria  de  la  providencia  atacada  y  por  último  quien  lo
formula se encuentra legitimado para hacerlo.

F`e+lere el demandari+e, que ". ..el 20 de enero de 2020 se solicitó claramente se diera por
terminado  del  presente  proceso  debido  a  que  la  parie  demandada,  había  CANCELADO
LAS CUOTAS  EN  MORA  DE  LA  OBLIGACION  (...)  no obstante,  en  el  numeral  primero y
tercero de  auto  objeto del  presente  recurso,  se  decreta  la terminación  del  proceso  POR
PAGO   7lorAL   DE   LA   OBL/GAC/OW...",   razones   por   las   que   solicita   se   revoque   la

providencia que ordeno  la terminación  por pago total  de  la  obligación.

Para  entrar  a  resolver esta  Judicatura  considera  que  de  conformidad  con  el  Art.  461  del
C.G.P.   "Si   antes  de   iniciada   la   audiencia   de   remate,   se   presentare   escrito  proveniente  del
ejecutante  o  de  su  apoderado  con  facultad  para  recibír,   que  acredite  el  pago  de  la  obligación
demandada  y las costas,  el juez  declarará  terminado el  proceso  y dispondrá  la  cancelación  de  los
embargos  y  secuestros,  si  no  estuviere  embargado  el  remanente.  Si  existieren  liquidaciones  en
firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lijgar,



acompañada  del  título de  consignación de dichos valores  a Órdenes del juzgado,  el juez declarará
terminado el proceso una vez sea aprobada  aquella,  y dispondrá la cancelación de los embargos y
secuestros,  si no estuviere embargado el remanente.  Cuando se trate de ejecuciones por sumas de
dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el
obieto de pagar su  importe,  acompañadas del título de su consignación  a órdenes del juzgado, con
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso.  Sin que se suspenda el trámite del
proceso,  se  dará  traslado  de  ella  al  ejecutante  por  tres  (3)  días  como  dispone  el  ariículo  110;
obietada  o  no,  el  juez  la  aprobará  cuando  la  encuentre  ajustada  a  la  ley.    Cuando  haya  lugar  a
aumentar el  valor de  las liquidaciones,  si dentro  de los diez  (10)  días siguientes a la ejecutoria del
auto  que  las  apruebe  no  se  hubiere  presentado  el  título  de  consignación  adicional  a  órdenes  del
juzgado,  el  juez  dispondrá  por  auto  que  no  tiene  recursos,  continuar  la  ejecución  por  el  saldo  y
entregar  al   ejecutante   las  sumas  depositadas  como  abono   a   su   crédito  y   las  costas.   Si   la
consignación   se   hace   oporiunamente   el   juez   declarará   terminado   el   proceso   y   dispondrá   la
cancelación  de  los  embargos  y  secuestros,  si  no  estuviere  embargado  el  remanente",  la  par+e
demandante  está  facuMada  para  reestablecer  el  plazo  y  solicitando  La  terminación  por el
pago de las cuotas en mora, en este caso hasta el mes de septiembre.

Claro lo anterior,  el  Despacho  procedió  a  revisar la  providencia atacada,  encontrando que
se incumó por pane del despacho en  un error al terminar el presente tramite por pago total
de la oblúación, cuando se debía terminar por el pago de las cuotas en mora por parte del
demandado,  hasta el día  15 de enero del 2020.

Con   fundamento   en    lo    brevemente   expuesto,    este   despacho    REPONDRA    PARA
REVOCAR  el  auto  No.  372  del  22  de  enero  de  2020,  y  en  consecuencia  se  ordenara  la
terminar por el pago de las cuotas en mora.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JUZGADO  DECIMO  CIVIL  IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI,  R E S  U  E  L V E:

PRllvIERO:   REPONER  PARA  REVOCAR  el  auto   No.   372  del  22  de  enero  de  2020,
conforme a lo expuesto en la pane motiva de esta providencia.

SEGUNDO:   DECRETAR  la  teminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR
propuesto  por  BBVA  COLOMBIA S.A.  en  contra  de  PAULA ANDREA GRISALES  ORTIZ,
por normalización de la oblúación hasta el día 15 de enero del 2020.

TERCERO.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  Las  medidas  cautelares  decretadas  en  este
asunto.  En  caso de  existir embargo de  remar@ntes decretados,  radicados  o de  llegarse a
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaria  como
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.  Estos oficios deben ser entregados a la parte
demandada.

CUARTO.-ORDÉNESE el  desglose  de  los títulos  base de  la  presente acción junto con  la
primera  copia  contentíva  de  La  hipoteca  a  favor de  La  parte  demandante,  con  la  expresa
anotación  de  que  la  obl©ación  se  encuentra  vigente  pero  normalizada  hasta  el  mes  de
SEPTIEMBRE  DE  2019.E#-##"=##"-#i#É=-
CUARTO.-Hecho lo anterior,  ORDENASE el envío al Juzgado de origen para ARCHIVAR
la presente actuación,  previa cancelación de su radicación.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado No. 4{°de   hoy se notifica a las
partes el auto anterioi..

Fecha        11  de marzo de 2020

CARLOS  EDUARDO  SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  pahe demandante solicitando la terminación del  proceso  por pago total
de la obligación.  Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

_Jt  Dt-  -

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de maizo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1075
Rad. 026-2016-00142-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  procx3so  por pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,  la  solicitud
elevada  se   atempera  a   los   preceptos   legales  establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago
total   de   la   obligación,   adelantado   por  MAGNOLIA   MEDINA  GUAÑA     contra   ZOLILA
CAMPAZ SINISTERRA,  con fundamento en el  art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO  del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

EnEstadoNOÉÍ±Ldehoysenotifica.a
las panes el auto anterior.

Fecha:           11  de marzo de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario
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Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
presentado por la  parte demandante solicitando la terminación  del  proceso por pago total
de la obligación.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte
(2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`c®<,¥üq®~á

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1078
Rad. 014-2017-00033-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte  demandante,  donde  solicita  la terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,  Ia  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales  establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por otra  parte,  revisado  el  asunto se  observa  embargo de  remanentes por parte de  otro
proceso,  por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:     DECLARAR    terminado    el    presente    asunto    EJECUTIV0    SINGULAR
adelantado   por   COOPERATIVA   MULTIACTIVA   DE   CREDITOS   COMUNITARIOS   -
COOPREDICOM  en  contra  de  JULIO  CESAR  CORONADO  PADILLA  por  PAGO TOTAL
DE  LA 0BLIGACIÓN,  con fundamento en el art.  461  del C.G.P.

SEGUNDO:   DEJAR  A   DISPOSICIÓN   del   Juzgado  06   Civil   Municipal   Cali  dentro  del
proceso  adelantado  por COOPVIFUTURO  contra  JULlo  CESAR  CORONADO  PADILLA
con  radicación  006-2019-00074,  los  bienes  embargados  dentro  del  presente  proceso,  en
vinud del embargo de remanentes existente (fol. 26 C-2).

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   pane   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHiv0  del
proceso.
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lnfoi.me  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CiviL MUNIclb^ÁL-DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil \reinte (2020)

Rad. 012-2017-00095ÚO
Auto lnteriocutorio.  No.1063

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  28  DE  FEBRERO  DE  2018,  notificada  por
estados  el  02  DE  MARZO  DE  2018,   pemaneciendo  iriactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

``...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

ent,%#;a%dmua#%:nE%°depn,:azo8%m:anri(:)dae#e#p##bm##nícúm%tsad"k%F3#ta#

desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    proceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    corBtancia
correspondiente.  Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:   DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  CAJA  SOCIAL  BCSC  contra  MARIA  CLAUDIA  CARDONA  LENIS  en  vjrtud  de
haberse configurado el DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO  del

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

EnEstadoNo.LÉdohoysenoüficaa
las partes el auto anterlor.

Fecha' _11  de marzo de 2020

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secreti3no /
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El  sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No.1080
Rad. 001 -2017-00164-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandada,  aporta
memorjal contenedor de objeción a  la  liquidación de crédito,  por lo que de conformidad  al
Art.110  del  C.G.P.  se  dispondrá  que  por  secretaría  se  corra  traslado  a  la  liquidación  de
crédito.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  córrase  traslado  a  la  liquidación  de  crédito  en  los  términos  del  Ari.
110 y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio.  No.1080
Rad. 025-2019-00309-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandada,  aporta
memorial  contenedor de objeción a la  liquidación  de crédito,  por lo que de conformidad  al
An.110  del  C.G.P.  se  dispondrá  que  por secretaría  se  corra traslado  a  la  liquidación  de
crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  córrase  traslado  a  la  liquidación  de  crédito  en  los  téminos  del  Art.
110 y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU

®

JUZGADO  10° Cl\/lL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS IM CALI

SECRETARIA

En Esm No. JÉ de hoy se not" a
tas par.es el auto anterior.

Fecha:          11  de marzo de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Seí:retario

n,ZE
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lnfoime  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio.  No.1081
Rad. 017-2019-00436-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  pane  demandada,  aporta
memorial contenedor de objeción  a  la  liquidación  de crédito,  por lo que de conformidad  al
Art.110  del  C.G.P.  se  dispondrá  que  por  secretaría  se  corra  traslado  a  la  liquidación  de
crédito.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  córrase  traslado  a  la  liquidación  de  crédito  en  los  términos  del  Art.
110 y 446 del  C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SEl\lTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

E.`  Estado  No.  _40_  do  hoy  se  notiflca  a
las partes el auto anterlor.

FFecha:          11  de marzo de 22020

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretarm
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No.1065
Rad. 23-2015-00598-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandada,  aporta
memorial contenedor de objeción  a  la  liquidación de crédito,  por lo que de conformidad al
Art.110  del  C.G.P.  se  dispondrá  que  por secretaría  se  corra traslado  a  la  liquidación  de
crédito.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  córrase  traslado  a  la  liquidación  de  crédito  en  los  términos  del  Ah.
110 y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®
JUZCAI)010° CIVIL MUNICIPAL  DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETAFM

En  Estado N® 4P_ de hoy st noüflca a
las i]artes ei auto anterior.

Fecha:          11  de marzo de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SecTetario
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Repúbüca de Co)ombi8 © Juzgadog Civiles de Ejccución
de Sentenciag SIGCIVIA

lnforme al  señor Juez:  Que  el  presente expediente  pasa  a  Despacho,  con  solicitud  de
terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  nueve
(09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉC"lo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio.  No.1064
Rad. 23-2015-00598-00

Di acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  La  parte  demandada  presentó
memorial  solicitando  se termine el  proceso  por  pago total  de  la  obligación,  manifestando
que con los dineros descontados a su poderdante,  se satisface La oblúación.

Wsto lo anterior,  se observa que la solicitud  no se presentó en debida forma,  razón  por la
que  se  requerirá  al  peticionario  para  que  se  atempere  a  los  preceptos  procedimentales
estatuidos en el Art.  461  del  C.G.P.  que en  1o pertinente reza:

".. .Si existieren liquidaciones en firme del  crédito y de las costas,  y el eiecutado Dresenta

la  liauidación  adicional  a  aue  hubiere  luaar.  acomDañada  del  título  de  consianación  de
dichos valores  a  órdenes  del  iuzaado.  el  iuez  declarará terminado el  i3roceso  una  vez
sea  aprobada  aauella,  v  disDondrá  la  cancelación  de  los  embaraos  v  secuestros,  si  no
estuviere embaraado el remanente. . ."

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  parte  demandada  para  que  se  sirva  aclarar  su  solicitud,
instándola  a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JUL GUEVARA

JUZGADO  10°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIol`l DE SENTEl`lcIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado No.  _40_ de hoy  go  notifica a
las partes el auto anterior.

Fectia.          11  de marzo de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Sme'ano
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por el  representante legal del  FNG,  solicitando la terminación del  proceso  por
pago total de la obligación.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

juzGADo DEcmlo clvlL MUNlclpAL DE EjEcucloN DE sENTENclAs
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio.  No.1066
Rad. 013-2017-00528-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  el  representante  legal  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A.  -
FNG.,  donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación,  revisado el
proceso se observa  que existe  aceptada  subrogación  parcial  (Fol.  52  C-1),  por lo  que de
conformidad con  lo establecido en el Art.  461  del C.G.P,  la solicitud elevada  se atempera
a   los   preceptos   legales   establecidos,   para   tramitar  de   manera  favorable   la   petición
presentada  por  el  subrogatario  FNG,  en  consecuencia  deberá  continuarse  el  proceso  a
favor de  BANCOLOMBIA S.A.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:    DECLARAR   terminado   el   presente   EJECUTIVO   SINGULAR   por   PAGO
TOTAL    DE    LA    OBLIGACIÓN,    respecto    del    demandante    (subrogatario)    FONDO
NACIONAL DE GARANTIAS  S.A.  -FNG.  con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:  CONTINÚESE el  proceso a favor de  BANCOLOMBIA S.A.  en el  monto en el
que le corresponda,  hasta que se certifique el pago total de la obligación.

®
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Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  al  despacho  del  señor Juez,
con  liquidación  de  crédito  aportada  por la  parte demandante.  Sírvase  proveer.     Santiago
de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1080
Rad. 003-2017-00270-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   con   respecto   a   la   liquidación   del   crédito
aportada  por  la  parte  demandante,   no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados  en  los  artículos  446,  455  y  461  del  C.  G.P.  toda  vez  que  ya  se  encuentra  en
firme liquidación de crédito.

Lo anterior en aras de economia procesal,  por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación
aportada  y  se  agregará  sin  consideración,  recordándole  a  la  parte  que  no  se  realizaran
nuevas  liquidaciones  de  crédito,  a  menos  de  que  sea  necesario.  En  virtud  de  lo  anterior
este Juzgado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

N0   TENER   EN   CUENTA   LA   LIQUIDACIÓN   CRÉDIT0   aportada   por  la   parte   actora
precedente por lo expuesto en la pane motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

SECFfflARIA

En  Estado No.  |4:? de  hoy se  notifica  a
las partes el auto anterior.

Fecha:         11  de marzo de 2020

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario
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Informe  al  señor  Juez:  lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a
Despacho,   con   memorial   presentado   por   el   apoderado   judicial   de   la   parte   actora,
solicitando  que  se  oficie  a  diferentes  entjdades,  para  que  se  informen.  Sírvase  proveer.
Nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020)
El sustanciador,

JosE FFmNclsco puERTA yEPEs

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

JUZGADO  DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1080
Rad. 020-2019-00046-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la  apoderada judicial  de  la  parte
actora solicita que se oficie a TRASUNION  (CIFIN S.A),  para que se informe las cuentas y
p+oductos  bancarios,  así  mismo  oficiar a  ka  oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos
de  Cali  y  a  La  Secretaria  de  Transfto  y  Trasporte  a  fin  de  verificar  si  en  sus  registros
aparecen  bienes  de  propiedad  del  demandado;  de  conformidad  con  el Art.  43  nurneral  4
del C.G.P. que reza.. " . ..Exigir a las autoridades o a los particulares la información que,  nQ
obslante  haber  sido  solicitada  Dor el  interesado.  no  le  haya  sido  suministrada,  siempre
que   se  sea  m/evaníe  para  /os  #r)es  de/  p/ioceso...";   esta  judicatura,   considera  que
previamente  a   resolver  sobre   la   solicftud   incoada,   requerirá   al   peticionario   para  que
certifique la negación del servicio por parte de las entidades requeridas.

En mémo de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIAIVIENTE A RESOLVER,  sobre la solicitud  presentada por el apoderado judicial de
lá parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por pahe de la entidad requerida.

NOTIFIQUESE,



lnforme  al  señor  Juez:  lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a
Despacho,   con   memorial   presentado   por   el   apoderado   judicial   de   la   parte   actora,
solicitando  que  se  oficie  a  diferentes  entidades,  para  que  se  informen.  Sírvase  proveer.
Nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1081
Rad. 025-2019-00169"

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la  apoderada judicial  de  la  pane
actora solicita que se oficie a TRASUNloN (CIFIN S.A),  para que se informe las cuentas y
productos  bancarios,  así  mismo  oficiar  a  la  oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos
de  Cali  y  a  la  Secretaria  de  Transito  y  Trasporie  a  fin  de  verificar  si  en  sus  registros
aparecen  bienes  de  propiedad  del  demandado;  de  confomídad  con  el Art.  43  numeral  4
del C.G.P. que reza.. " „.Exigir a las autoridades o a los particulares la información que,  ps2
obstante  haber  sido  solicitada  Dor  el  interesado,  no  le  haya  sido  suministrada,  siempre
que  se   sea   relevante  para  los  fines  del  proceso...",  esta  judlca+ura,   conslc]era  que
previamente   a   resolver  sobre   la   solicitud   incoada,   requerirá   al   peticionario   para   que
certffique La negación del servicio por parte de las entk]ades requeridas.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIAMENTE A RESOLVER,  sobre la solicitud  presentada por el apoderado judicial de
la parte actora, CERllFÍQUESE La negación del servicio por pane de La entidad requerida.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sirvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  nueve  (09)  de  marzo  de
dos mil veinte (2020)
El sustanciador,
JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1081
Rad. 003-2018-00170-00

De  acuerdo  con   el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  la   (las)   entidad   (es),   aporta
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOCIMIENTO   el   anterior  escrito   proveniente  de   la   (s)
entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,
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Informe   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  nueve  (09)  de  marzo  de
dos mil veinte (2020)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
*.1ub`._•\*.eó,,&S

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  nLieve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1080
Rad. 009-2018-00319-00

De  acuerdo  con   el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  la   (Ias)  entidad   (es),   aporta
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOCIMIENTO   el   anterior  escrito   proveniente  de   la   (s)
entidad  (es),   para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  nueve  (09)  de  marzo  de
dos  mil veinte (2020)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1086
Rad. 003-2019-00558-00

De  acuerdo  con   el   informe  que  antecede,   se  tiene  que   la  (las)   entidad   (es),   apor[a
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOCIMIENTO   el   anterior  escrito   proveniente  de   la   (s)
entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,
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lnfome  al   señor  Juez:   dentro  del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  nueve  (09)  de  marzo  de
dos  mil veinte (2020)
El  sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1085
Rad. 015-2014-00012-00

De  acuerdo  con   el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  la   (las)  entidad   (es),   apona
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOCIMIENTO   el   anterior  escrito   proveniente  de   la   (s)
entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  nueve  (09)  de  marzo  de
dos  mil veinte (2020)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de maizo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1087
Rad. 004-2016-00712-00

De  acuerdo   con  el   informe  que   antecede,   se  tiene  que   la   (las)   entidad   (es),   aporta
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER   EN   CONOC"llENT0  el   anterior  escrito   proveniente  de   la   (s)
entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

UEVARA

0
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lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (Ias)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  nueve  (09)  de  marzo  de
dos mil veinte (2020)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de maTzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1084
Rad. 023-2013-00497-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que   la  (las)   entidad   (es),   aporta
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER   EN   CONOCIMIENT0  el  anterior  escrito   proveniente  de  la   (s)
entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,
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lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sirvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  nueve  (09)  de  marzo  de
dos mil veinte (2020)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0  DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1083
Rad. 025-2018-00406-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que   la  (las)  entidad   (es),   aporta
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOcllvllENTO   el   anterior  escrito   proveniente   de   la   (s)
entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCLAS  DE  CALI

En Estado No    _4°. de hoy se notmca.a
las panes el auto antenor

Fecha:            11  de marzo dt! 2020

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  nueve  (09)  de  marzo  de
dos mil veinte (2020)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mjl veinte (2020)

Auto sustanciación No.1082
Rad. 013-2019-00486-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que   la   (las)  entidad   (es),   apona
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOCIMIENTO   el   anterior  escrito   proveniente   de   la   (s)
entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



=E  ii`

Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  después  de  correr
traslado  a  un  recurso  de  reposición  propuesto  por  la  parte  demandante  y  que  está  pendiente

por resolver. Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio No.1050
Rad. 005-2018-00177-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  efectivamente  se  encuentra  pendiente  resolver
recurso  de  reposición  propuesto  por  la  parte  demandante  contra  el  Auto  No.  3061  del  04  de

junio   de   2019,   el   cual   según   el   togado   resolvió   ordenar  el   levantamiento  de   las   medidas
cautelares.

Para  determinar la  procedencia  y  pertinencia  del  recurso  de  reposición  considera  necesario  el
Juzgado acudir al Art.  318 del C.G.P., que establece:

" . . .Salvo norma en contrario,  el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez,

contra  los  del  magistrado  sustanciador  no  susceptibles  de  súplica  y  contra  los  de  la  Sala  de
Casación Civil de la Corie Suprema de Justicia,  para que se reformen o revoquen . . ."

De  frente  a  la  cuestión  planteada  diremos  en  primer  término  que  el  recurso  formulado  NO
cumple a  cabalidad  con  los  presupuestos exigidos  por la  norma,  en  razón  a  que de  la  revisión
exhaustiva  al  expediente  en  los  cuadernos  principal  y  de  medidas,  no  se  encuentra  foliado  el
auto  atacado  por  el  memorialista,  en  consecuencia  el  estudio  de  fondo  a  la  solicitud  resulta
imposible.

Enunciado  lo  anterior,  esta judicatura  despachara  desfavorablemente  el  recurso  de  reposición
incoado  por el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  en  razón  a  que  carece  de fundamento  la
petición incoada por el togado, dada la inexistencia de la providencia atacada.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JUZGADO  DEcllvIO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE
SENTENCIAS DE CALl,

R E S U E L V E:

PRIIVIERO:  NEGAR  la  solicitud  de  reponer  el  auto  No.  3061   del  04  de  junio  de  2019,  por  las
razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARU\

En  Estado No.  40de   tioy  se  notifica a
las parte8 ®1 auto anterior.

Fecha:    r\`le marzode 2o20

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretano
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Informe  al  señor Juez:  Que el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  después
de correr traslado a un recurso de reposíción propuesto por la parte demandante y
que está pendiente por resolver. Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio No.1062
Rad. 022-2016-00647-00

Visto el informe que antecede,  se tiene que efectivamente se encuentra pendiente
resolver recurso de reposición y en subsidio apelación propuesto por el apoderado
de  la  parte demandante  contra  el Auto  No.  0677  del  05  de febrero de 2020,  que
resolvió no tener en cuenta una liquidación de crédito actualizada.

Para   determinar   la   procedencia   y   pertinencia   del   recurso   de   reposición   se
considera necesario acudir al An.  318 del C.G.P., que establece:

".. .Salvo noma en contrario,  el recurso de reposición procede contra los autos que dicte

el juez,  contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de
la  Sala  de  Casación  Civil  de  la  Corie  Suprema  de  Justicia,  para  que  se  reformen  o
revoquen.

El   recurso  de  reposición  no  procede  contra  los  autos  que   resuelvan  un  recurso  de
apelación,  una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentes,  por escrito
presentado  dentro  de  los  tres  días  siguientes  al  de  la  notificación  del  auto,  excepto
cuando  este  se  haya  dictado  en  una  audiencia  o  diligencia,  caso  en  el  cual  deberá
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo.  ( . . .)"

De  frente   a   la   cuestión   planteada  diremos  en   primer  término  que  el   recurso
formulado  cumple  a  cabalidad  con  los  presupuestos  exigidos  por  la  norma.  En
efecto,  la  providencia  proferida  es  susceptible  de  ser  revisada  a  través  de  este
medio de impugnación,  además se han expresado con claridad  los motivos que lo
sustentan,  se  interpuso en tiempo  oportuno,  esto es dentro de  la ejecutoria de  la
providencia  atacada  y  por  último  quien  lo  formula  se  encuentra  legitimado  para
hacerlo.

Refiere  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante,  que  ".../a  acíua/i.zací.Ón  /../
obedeció a  la entrega de  unos títulos (. . .)  Io hice por lealtad  procesal,  además porque la
nueva liquidación debe reflejar los  abonos a la obligación  (. . .) existe  un saldo insoluto de
la  obligación  por lo que es menester actualizar la  misma,  como efectivamente  lo  hice. . ." ,
razones  por  las  que  solicita  se  revoque  la  providencia  que  no  tuvo  en  cuenta  la
liquidación de crédito actualizada.

Para  entrar a  resolver esta  Judicatura  considera  que  de  conformidad  con  el  Art.
446  del  C.G.P.  solo  se  permite  la    actualización  de  liquidación  de  crédito  en  los
casos permitidos en la ley, consecuencialmente los casos permitidos se presentan
en   el   evento  que   el   demandado   solicite   la  terminación   por   pago  total   de   la



obligación, y la misma debe ser acompañada con el deposito del valor que la parie
considere  adeudar,  Ah.  461  del  C.G.P,  posterior  a  la  aprobación  del  remate  Art.
455  del   mismo  estatuto  y  cuando  se   presente  el   pago  parcial  de  depósitos
judiciales que cubra el valor de  la obligación  aprobada y quede  pendiente algunos
interese generados con  posterioridad  a  la  aprobación  referida Art.  447 de  nuestro
libro  ritual.

Claro lo anterior, el Despacho procedió a revisar el expediente, observando que   la
última  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  demandante  se  presentó  el  25
de junio de 2018 (fol.19 C-1),  se  le corrió traslado el  10 de julio de 2018 (fol.  22  C-
1) y finalmente fue  modificada  el  26  de julio de  2018  (Fol.  27C.  Ppal.);  ahora  bien,
respecto  a  lo  manifestado  por  el  recurrente  nuestra  norma  procesal   regula  la
materia de forma expresa y delimita  la  presentación de  liquidaciones de créditos a
casos necesarios, esto en vinud de evitar congestión judicial y solo realizarse en el
momento   que   sea   necesario,   adicional   a   ello,   debe   advertirse   que   hasta   el
momento no se ha cubierto el valor total de la  liquidación de crédito aprobada con
anterioridad   y   la   demandada   no   manifiesta   que   existan   depósitos   judiciales
descontados  que  cubran  la  totalidad  de  lo  adeudado,  ni  aporta  comprobante  de
consignación que cubra la misma.

Con  fundamento  en  lo  brevemente  expuesto,  se  despachara  desfavorablemente,
es  decir,  no  se  REPONDRA el  auto de  Sustanciación  No.  0677 del  05  de febrero
de 2020, por encontrarlo ajustado a derecho.

Respecto   a   la   apelación   solicitada   en   subsidio   al   recurso   de   reposición,   de
conformidad  con el Art.17 del  C.G.P.  este asunto es catalogado como de mínima
cuantía  y  por  ende  de  única  instancia,  por  lo  que  a  todas  luces,  el  recurso  de
apelación resulta improcedente.

Por   lo   brevemente   expuesto,   el   JUZGADO   DECIM0   CIVIL   MUNICIPAL   DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl, R E S U E L V E:

PRIMERO:  NO  REPONER  la  providencia  atacada  por  la  parte  demandante,  por
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  NEGAR POR IMPROCEDENTE el  recurso de apelación solicitado en
subsidio al de reposición.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J

JUZGADO  10° CIVIL  MllNICIPAL  DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En E§tado No. á°de   iioy se notifica a ias
partes el auto anterior.

Fecha        11  DE MARZO  DE2020

CARLSO  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente   pasa   a   Despacho,   con
solicitud de la apoderada de la parte actora en  la cual expresa que no cuenta con
recursos  para  sufragar el  costo de  las copias  requeridas y solicita  se  conceda  la
apelación  e efecto  suspensivo.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  nueve  (09)  de
marzo de dos mil veinte (2020)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES.

REPUBLICA DE COLOMBIA
S.  1uO`._

JUZGAD0 DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No.1118
Rad. 013-2000Ú1542ÚO

De acuerdo con  el  informe que  antecede,  se tiene que  la  parte apelante expresa
que no cuenta con  recursos para sufragar el costo de las copias  requeridas en el
auto que concede La apelación y en consecuencia solicita se conceda la misma en
efécto  suspensivo  o  se  ordene  solamente  el  apohe de  Las  copías  indíspensables
para el trámfte del  recurso,  lo anterior conforme a  los articulos 348,  349,  350 y ss
del código cMl y del Códúo de Procedimíento CMl.

EI  Despacho  procede  a  revisar  la  solicitud  impetrada  por  la  togada,  encontrando
en  primer  lugar que  las  normas  invocadas  no  tienen  vigencia,  en  razón  a  que  el
procedimiento  actual  se  rige  por  el  articulado  obrante  en  el  Códúo  General  del
Proceso,   por   otro   lado   las   solicitudes   de   conceder   la   apelación   en   efecto
suspensívo  y  de  reducir  el  núrnero  de  copias  a  remitir  al  Juzgado  de  segunda
instancia,   van   en   contravía   a   lo   reglado   por   el   artícuLo   7      "legalidad"   y   13
"observancia  de  Las  normas  procesales" del  C.G.P.,  en  razón  a  que  es  deber del

Juez  atemperarse  a  Lo  reglado  por  bs  normas  procedimentales,  sin  obviar  por
razones ajenas, el estricto cumplimiento de La kgy.

Por lo antes mencionado, el despacho negará ki solicftud deprecada por la togada,
en  consecuencia  y  dado  a  que  no  se  aportó  las  expensas  necesarias  para  dar
ftámfte al recurso de apelación en el témim otorgado para ello,

Al  respecto,  sobre el trámfte de  la apelación el Art.  324 del C.G,P,  en  k) periinente
rez:a.. "...Sin embargo,  cuando el juez de primera instancia conserve competencia
para adelantar cualquier trámite, en el auto aue conceda la aDelación se ordenará
aue antes de remitirse el exDediente se deie una reDroducción de las igiezas aue el
iLiez   señale.   a   costa   del   recurrente,   auien   deberá   suministrar  las   exDensas
necesarias  en  el  término  de  cinco  (5)  días.  so  Dena  de  ser declarado  desierto.
Suministradas oportunamente las expensas, el secretario deberá expedirias dentro
de los tres (3) días siguientes .... "

Teniendo  en  cuenta  que  la  orden  impartida  en  el  Auto  No.  835  del  17  de febrero
de  2020  fue  desatendida  en  su   integridad  por  la  parte  recurrente,  el  Juzgado
declarará desierto el recurso de apelación.

En mémo de k> expuesto, el Juzgado,
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RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR  la  solicitud  de  conceder  la  apelación  en  efecto  suspensivo
elevada  por la apoderada judicial de la parte actora,  conforma a  lo manifestado en
la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO:  DECLARAR  desierto  el  recurso  de  apelación  propuesto  por  la  parte
demandante contra el Auto No.  149 del 20 de enero de 2017.

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. ac?de lioy se notifica a
\ , la5 _partes ei auto antorior.

Fecha        11  DE MARZO  DE2020

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretano

®


